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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre...................... .6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Ártícído 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

flBIIHCU DEL MKÜK! DE «HM.

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII y la Reina Doña Vic
toria Eugenia (Q. D. D.\ con
tinúan en San Sebastian sin ni
velad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfru
tan todas las demás personas 
delà Augusta Real Famiut.

(Goceío del 20 de Jiilio de 1906?

«imaflii ' .
lüNISTSFdO DS HACIENDA.

EXPOSICION.

SEÑOR: Las incesantes y nu- 
’Herosas reclamaciones proJuci- 
das por la aplicación de la ley 
Q^e rige el tributo sobre los al- 
^<Jholes, bien à las claras prueban 
Qü0 algunos de sus preceptos 
^^otrarían, dificultan ó perjudi- 
®®n la produccion, la transforma- 
^•on ó la venía de los variados ar- 
ticulcg ú que el impuesto alcanza

Ni se han calmado ni lían de
saparecido aquellas manifestaoio- 
^0s de descontento con la publi- 
^•3o¡on dei Real decreto de 29 de 
^yHo de 1905; antes bien, siguen 
^^vas, y alguna vez llegan á 
^®Veslir caraqteres de protesta, 
P'diendo con apremio la modifi- 
^^ci9n sustancial de la ley y, por 

consecuencia, del Reglamento 
dictado para su aplicación. Pero 
es lo cierto que los diversos 
intereses sometidos al tributo, y 
ahora agrupados en asociaciones 
de formas distintas, proponen y 
defienden soluciones parciales, 
acomodadas, sin duda, á sus par
ticulares conveniencias, aunque 
todas ellas distintas, y algunas 
de opuestas tendencias.

No les basta á los cosecheros 
de vino destilar sin gravamen el 
mosto que necesiten para el 
encabezamiento de la cosecha, 
sino que piden la venta del espí
ritu sobrante; reclaman los fa
bricantes de alcohol vínico un 
fuerte impuesto sobre el proce
dente de otras materias y una 
cuota reducida sobre el de su 
industria; en cambio, los produc
tores de alcoholes, de granos, 
semillas y melazas solicitan re
ducción en el margen diferencial 
que sufren sus industrias; cuan
tos ejercen las de aguardientes 
compuestos desean la supresión 
de la tarifa que los somete al tri
buto, y comerciantes y detallis 
tas defienden el impuesto único, 
libertad para la circulación y 
facilidades para la venta de los 
artículos que adquieran ó prepa
ren en sus establecimientos.

Necesario el tributo como fuen
te do ingreso para el Tesoro, 
revelan las divergencias señala- 
das que su aplicación es tan com
pleja como distintos los intereses 
nacionales á que su acción al
canza.

Resuelto el Gobierno á defen
derlo con toda energía, por ser 
uno do los que mejor han de 
nutrir el presupuesto del Estado, 
aunque no llegue á producir las 
considerables sumas que en al
gunos países extranjeros rinde, 
entiende que la mejor solución 
de las dificultades tributarias os 
la prudente armonía entre el 
contribuyente y el Fisco.

Fundamento necesario do esta 
beneficiosa concordia ha de ser 
la previa inteligencia entre los 
mismos contribuyentes para dar 
á sus aspiraciones la indispensa, 
ble uniformidad, y para conse
guiría, ó al menos para intentar
ía, acepta el Grobiemo de V. M. 
su idea de reunir sus reprensen- 
taoiones, para que del sereno y 
concienzudo estudio de los va
riados aspectos del problema re
sulte la propuesta da las reformas 
de la ley más conveniente á los 
intereses-generales del país.

Compondrán la Comisión au 
torizados representantes de los 
varios intereses relacionados con 
el impuesto; se formarán Comi
siones locales encargida.s de reco
ger y de transmitir á Ia general 
las observaciones y los deseos de 
los más modestos productores y 
contribuyentes; só.o un funcio
nario dei Estado, por razón de su 
cargo, aparte del Secretario, to
mará parte en los trabajos de la 
Comisión, y de este modo podrán 
conocerse las aspiraciones del 
país entero, y se examinarán los 
aspectos del problema con la más 

amplia libertad, con la mayor 
copia de datos y también con la 
urgencia que los reclamantes 
desean. El Gobierno de V. M., 
por su parte, estudiará el dicta- 
tamén con la imparcialidad que 
sus altos deberes le imponen, de
seoso de atender las peticiones 
en cuanto tengan de justas, do 
distribuir con la mayor equidad 
el impuesto y de conciliar los 
intereses de los productores con 
las inexcusables necesidades del 
Tesoro público.

Fundado en estas considera
ciones, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 16 de Julio de 1906.— 
SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., 
Juan Navarro Reverter.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de 

Hacienda, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para estudiar y 

proponer las reformas más con
venientes en la ley do 19 de 
Julio de 1904 y en el Reglamen
to para su ejecución, aprobado 
por Real decreto de 7 de Sep- 
tiembre*del mismo año, referen
tes á la renta del alcohol, se crea 
una Comisión que emitirá dic
tamen acerca de los siguientes 
extremos:

1.“ Simplificación y unifica
ción de las actuales cuotas del 
impuesto,
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2 / Tipo de la cuota ó cuotas j 
que se fijen. |

3 .° Margen diferencial que se 
otorgará á los alcoholes de vino.

4 .° Reforma de la tarifa C, 
que se refiere á los aguardientes 
compuestos y licores.

5 ." Sustitución de los gravá
menes de la aludida tarifa C por 
un impuesto de patentes.

6 .® Modificación de las dispo
siciones que restringen la pro
ducción de alcoholes desnatura
lizados.

7 .“ Disposiciones relativas á 
la destilación, con franquicia de 
derechos, por los cosecheros de 
vinos.

8 ." Forma y condiciones de 
la exacción del impuesto.

9 .° Régimen especial de las 
bodegas para la crianza de los 
vinos.

10 . Devolución de los dere
chos á la exportación de alcoho
les; y

11 . Las demás modificaciones 
convenientes que con la produc
ción y el impuesto se relacionen.

Art. 2.° La Comisión se com
pondrá de las representaciones 
é individuos designados en la 
Real orden de está fecha, que 
acompaña el presente decreto; se 
reunirá en Madrid el sábado 21 
del actual, y emitirá su dictamen 
antes del día 1.” de Septiembre 
próximo.

Art. 3.° Para que todos los 
representantes de los intereses 
relacionados con la renta de al
cohol puedan exponer sus deseos 
y formular sus observaciones con 
la mayor facilidad, se crean Co
misiones regionales, auxiliares 
de la general; cuyo número y 
personas que han de componerlas 
propondrá ésta al Ministro de 
Hacienda en su primera reunion. 
Estas Comisiones se comunicarán 
directamente con la general y 
recogerán los datos, opinion y 
aspiraciones de los productores y 
comerciantes de vino y alcoholes 
de la region respectiva, para 
transmitirlos á la Comisión 
ueral, que los tendrá en cuenta 
al formularse su propuesta.

Art. 4.° La Comisión podrá 
tomar acuerdos siempre que se 
hallen presentes ó representados 
por escrito la tercera parte de los 
individuos que la componen.

Art. 5.“ La Comisión depen
derá del Ministerio de Hacienda 
para todos los efectos del encargo 
que so la confía.

Dado en San Ildefonso á diez y 
seis de Julio de mil novecientos 

seis.—ALFONSO.—El Ministro 
de Hacienda, Juan Navarro Re- 
variar.

REAL ÓRDEN

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo dispuesto por el Real decreto 
de esta fecha,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer lo siguiente:

La Comisión que ha de estu
diar la reforma da la ley de 19 de 
Julio de 1904 y del Reglamento j 
para su aplicación, aprobado por 
Real decreto de 7 de Septiembre 
del mismo año, referentes á la 
renta del alcohol, se constituirá 
en la forma siguiente:

Senad-ores del Reino.

D. Tirso Rodrigáñez, Sr. Mar- j 
qués de Reinosa, Sr. Marqués de 
Luque, D. Diego Arias de Mi
randa.

Diputados á Cortes, j

Sr. Marqués de Mochales, Don 
Texifonte Gallego, D. Luis Gar
cía Alonso, D. Juan de Ortueta. | 

D. Juan Blás Sitges, Director Í 
general de Aduanas; D. José Es- | 
truch, Chafer, Presidente de la 1 
Federación Agraria de Levante; 1 
D. Ignacio Girona, Presidente! 
de la Federación Agrícola Cata-4 
lana Balear; 1). Calixto Valver- ? 
de. Presidente de la Federación 
Agrícola de Castilla la Vieja; se- Î 
ñor Marqués de Camps, Repre
sentante del Iristituto Agrícola 
Catalán de San Isidro; D, Manuel 
Iranzo Benedito, Presidente de la 
Cámara Agrícola da Valencia; 
D. Cayetano Fontrodona, Presi
dente de la Cámara Agrícola del 
Panadés; D. Fidel García Ber
langa, Presidente de Sindicato 
Provincial de Viticultores de Va
lencia; D. Joaquín Madolell, Pre
sidente del Sindicato Nacional da 
Viticultores y Fabricantes de al
cohol; D. Ramón de Castro, don 
Enrique Ugalde y D. Ambrosio ! 
Lizabe, como fabricantes de al- | 
cohol de vino; D. Federico Bañó, 
Director de la Union Alcoholera j 
Española; D. Ramón Mainer y 
Solías y D. Aldolfo Pries, como 
representantes de los exportado
res; D. Miguel Carbonell, en re
presentación de los fabricantes de 
aguardientes de caña; D. Joa
quín Martínez Imbert, como fa
bricante de aguardientes com
puestos y licores; D. Lucas Gar
zón, Presidente de los Gremios 
que detallan productos alcohóli
cos; y D. José Valdés, Jefe de 

Negociado de la Dirección' de 
Aduanas.

Presidirá la Comi.sion D. Tirso 
Rodrigáñez y Sagasta. Será Vice
presidente el Sr. Marqués de 
Mochales, y desempeñará la Se
cretaría el Vocal D. José Valdés.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y á fin de 
que se haga sin demora la con
vocatoria para la primera sesión, 
que se verificará el sábado 21 del 
presente mes, á las doce de la 
mañana, en el salón do la Junta 
de Aranceles y Valoraciones de 
esa Dirección general. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 
16 de Julio de 1906.—Navarro 
Reverter.—Sr. Director general 
de Aduanas.

(daceta del 18 de Julio de 1906.}

limSTERIO BS ISSTRilCCIÓS POBLICA 
y Bellas Artes.

REAL ORDEN

Exemo. Sr.: Habiéndose pre
sentado en el concurso á plazas 
de Profesor de Dibujo de los Ins
titutos de Huesca y Mahón, re
suelto por Real orden de esta fe
cha, entre otro.s concurrentes, 
D. Lorenzo Elorza, que alegaba 
po.'^eer Medaliaide oro en la Expo
sición Escolar Nacional, declara
da oficial de Real orden y cele
brada en Bilbao en 1905, y Don 
Anselmo Gascón de Gotor, que 
alegaba á su vez poseer Medalla 
de plata de la Exposición Hispano 
Americana efectuada en Madrid 
en 1893; y de acuerdo con lo dic
taminado por ese Consejo de su 
digna presidencia, en el que so 
declara que el mencionarse en la 
segunda de las preferencias del 
Real decreto de 15 de Julio de 
1898, que regula estos concursos, 
á la Academia de Bellas Artes de 
Roma resuelve de plano la cues
tión, puJiéndose afirmar que el 
antedicho Red decreto.: 11 ima so
lamente á los premiados en Ex
posiciones de Bellas Artes, y no 
á personas laureadas en otras 
Exposiciones, que, sean ó no 
oficiales, ni se refieren exclusi- 
vamente á las artes del Dibujo, 
ni por la índole y personalidad 
de los jurado?, ni por las condi
ciones limitativas que se exigen 
á los expositores, prueban en los 
premiados una positiva aptitud 
en las asignaturas de que se trata:

S. M. el Rey (Q D. G.) ha te 
nido á bien resolver que se de
clare que el Real decreto de 15 de 
Julio de 1898 se refiere exclusi- 
vamente á los artistas premiados 

, en las Expssiciones oficiales de 
! Bellas Artes.
1 De Real orden lo digo á V. E. 
1 para su conocimiento y demás 
í efectos. Dios guardo á V. E, ma. 
¡ hos años. Madrid 11 de Julio de 

1906.—Jimeno.—Sr. Presiden- 
’ te del Consejo de Instrucción 
1 pública.
1 (Scacela del 19 de Jitlio de 1906,}

1 ADMINISTRACION
1 PROVINCIAL Y MUNIO ’AL
I ------------------
i New. 1.685.
1 Gogeces fiel ^onte.
j Terminado el apéndice de la ri- 
i queza rústica y cuaderno de ga

nadería de este término munici- 
| pal, los cuales han de servir de 
j base para el repartimiento de ¡a 

contribución territorial del pró
ximo año de 1907, se hallan de 

! manifiesto en la Secretaría de es- 
| te Ayuntamiento por término de 

quince días, para que los contri
buyentes en ellos comprendidos, 

» puedan examinarlos libremente 
y formular las reclamaciones que 

f consideren pertinentes á las altas 
y bajas que en los mismos se con- 1 signan, pues pasado el último de 

| los días referidos no se admitirán 
1 las que se presenten.
| Gogeces del Monte 17 de Julio 1 de 1906.—El Alcaide, Faustino 
î Vallejo.

i Nù^d. 1.684. .

i ¿Montemayor.
j El Ayuntamiento de esta villa 

tiene acordado proceder al arríen- 
< do en pública subasta de ocho 
1 novillos y ocho vacas de raza bra- 

d va para su lidia en la plaza 
j pública de esta localidad los días 
j quince y diez y seis del próximo 
: mes de Septiembre.
1 Lo qu3 se hace público para 
i que dentro del plazo de die¿ días 
1 puedan presentarse contra referi

do acuerdo ante la Corporación 
! municipal las reclamaciones opor- 
j tunas.
| Montemayor 17 de Julio do 
i 1906.—El Alcalde, Alberto Ba- 
5 chiller.

j Núm. 1.683.
j Vega de Valdetronco.
j Las cuentas municipales de 
i ordenación y Depositaría, corres- 
t pondientes á los ejercicios de 
1 1903, 1904 y 1905 se hallan dû 
¡ manifiesto al público por espacio 
■ de quince días en la Secretaria do 
i este Ayuntamiento para oír recia- 
5 maciones por cuantos deseen exa- 

minarías, y presentarías dentro 
í de dicho plazo, pasado el cual 
j no se admitirán las que se pfO' 
1 senten.
1 Vega de Valdetronco 18 do 

Julio de 1906.-^—El Alcalde, 
Juan Cuervo.—El Secretario, 

j Vicente Gómez.
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uiiMmisiiia.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

Núm. 1.686,

Don Florencio Barreda y Rodri
go, 06cial de Sala de la Exce
lentísima Audiencia Territo
rial de Valladolid.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parta dis
positiva de la sentencia de se
gunda instancia dictada por esta 
Sala de lo Civil en los autos á que 
la misma se refiere, es como 
sigue:

Encabes amiento.—S entend a.- 
Número 128. Registro folio 85.— 
En la Ciudad de Valladolid á on
ce de Julio de mil novecientos 
seis; en los autos de menor cuan
tía procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Villalón, se
guidos por Leoncia Fernandez 
Lobo y su hijo Manuel Pardo 
Fernandez, vecinos de Barcial de 
la Loma, representados por el 
Procurador D. Fidel Recio, con 
Escolástica Pardo Alvarez, su 
convecina, por cuya rebeldía se 
han entendido las actuaciones 
con los Estrados del Tribunal, so
bre restitución de una viña en 
término de dicho pueblo; cuyos 
autos penden ante esta Superio
ridad á virtud de la apelación in
terpuesta por la demandante de 
la sentencia que en diez y nueve 
de Febrero del corriente año dic
tó el expresado Juzgado.

Parte disposHwa.—Fallamos: 
Que con imposición de las costas 
de esta segunda instancia á los 
apelantes Leoncia Fernandez Lo
bo y su hijo Manuel Pardo Fer
nandez, debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia apelada 
que dictó el Juez de primera ins
tancia de Villalón en diez y nue
ve de Febrero último por la que 
declaró sin lugar la demanda in
terpuesta por Doña Leoncia Fer
nandez Lobo y D, Manuel Pardo 
Fernandez, contra Doña Escolás
tica Pardo, vecinos los tres de 
Barcial de la Loma, absolvió de 
dicha demanda á la Doña Esco
lástica y no hizo especial decla
ración en cuanto á las costas. 
Así por esta nuestra sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispo
sitiva se publicará en el Boletín 
Oficial de esta provincia, por la 
rebeldía de la demandada Esco
lástica Pardo Alvarez, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Diego E, de los Monteros.—PíoG,
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Santelices.—Cándido R. de Celis. 
—Teodulfo Gil.—Paulino Barre
nechea.

Cuya sentencia fué publicada 
en el día de su fecha y notificada 
en el siguiente al Procurador de 
la parte personada y en los Es
trados del Tribunal.

Y cumpliendo lo acordado y á 
fín de que la presente certifica' 
cion sea inserta en el Boletín 
Oficial de esta provincia la expi
do y firmo en Valladolid á doce 
de Julio de mil novecientos seis. 
—Licenciado Florencio Barreda.

......... ■^----------- -

NÚM. 1.680.

MEDINA DEL CAMPO.

CÉDULA DE GITAOION.

En providencia dictada en este 
día por el Sr. Juez de instrucción 
de esta -villa y su partido se 
manda citar con los apercibi
mientos y responsabilidades que 
la Ley prescribe á José Rodrí
guez Redondo, que fué de esta 
vecindad y hoy de paradero ig
norado, á fin de que el día trein
ta y uno del actual á las nueve 
y media de su manana compa
rezca ante S. E. la Audiencia 
provincial de Valladolid, para 
asistir como testigo al juicio oral 
señalado en causa seguida contra 
Bernabé Ordáx, por lesiones y 
disparo de arma de fuego.

Y para que la citación acorda
da tenga lugar, expido esta cé
dula para su inserción en el Bo- 
LffCíN Oficial de esta provincia.

Medina del Campo 19 do Ju 
iio de 1906.—El Actuario, Do
mingo Manzano.

NüM. 1,681.

NAVA DEL REY.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción de 
esta Ciudad de Nava del Rey, 
provincia de Valladolid, en pro
videncia de hoy, dictada en 
cumplimiento de carta-orden de 
la Superioridad, ha acordado se 
cite a Andrés Maestre Herrero, 
cuyo paradero se ignora, para 
que el día tres de Agosto próxi
mo á las nueve y media de su 
mañana, comparezca sin excusa 
ni pretexto alguno, ante la Sala 
de lo Criminal de la Audiencia 
de Valladolid, al objeto de que 
como procesado asista á las se
siones del juicio oral- en causa 
sobre lesiones, previniéndole que 

si no comparece en el día, sitio y 
hora indicados, incurrirá en las 
responsabilidades que determina 
el art. 175 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal.

Nava del Re}^ diez y nueve de 
Julio de mil novecientos seis.— 
El Escribano sustituto, Felipe 
Vergara.

"■ ■ ■ »•

Núm. 1.679.

TORDESILLAS.

Don Francisco Zurbano del Val, 
Juez de primera instancia dé 
Tordesillas y su partido.

Hago saber: Que para hacer 
efectivas las costas del Tribunal 
Supremo de Justicia y las do in
cidente de pobreza que para liti
gar en tal concepto siguió doña 
Julita Herrero Lopez, de esta 
vecindad, por sí y corno madre 
y legítima representante de sus 
hijos menores de edad, Jacinto y 
Rufina Sánchez Herrero, herede 
ros de su marido y padre respee 
tivamente Don Felipe Sánchez 
Guerra, la fué embargada con 
fecha veintiocho de Julio dd año 
último, la siguiente finca:

Una casa sita .en casco de esta 
villa á la carretera de Madrid á 
la Coruña, señalada con el nú
mero trece, que mide una super
ficie de trescientos veintitrés me
tros cuadrados, y linda por la 
derecha según se entra con las 
Cuestas del Postigo, izquierda 
casa de Pedro Rodríguez Esteban, 
y por la espalda ó accesorio con 
la calla Honda, consta de planta 
alta al natural y baja ó subterrá
neo, coa corral y fabrica de cur
tidos, enclavada en dicho subte
rráneo, tasada en tres mil pe
setas.

Coya finca se saca por primera 
vez á pública subasta por término 
de veinte días, la cual tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día diez y ocho 
de Agosto próximo y hora de las 
once, bajo el tipo de la tasación 
consignada anteriormente, ad
virtiéndose que no existe título 
de propiedad, quedando á cargo 
del rematante el suplir su falta y 
practicar las operaciones de li 
quidacion y division del caudal 
hereditario con arreglo al testa 
mentó, otorgado en catorce de 
Marzo de mil novecientos dos por 
D. Felipo Sánchez Guerra, mari
do y padre respectivamente de 
las ejecntadas, y por lo tanto las 
diligencias necesarias para los 
inscripciones previas que sean 

procedentes; que no se admitirán 
posturas que no cubran Ias dos 
terceras partes de, la tasación; 
que para tomar parte en la subas
ta, deberán consignar previa
mente los licitadores en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento 
por lo menos de dicha tasación 
que sirve de tipo para el remate; 
y que éste puede hacerse á cali
dad de ceder á un tercero.

Dado en Tordesillas á diez y 
nueve de Julio de mil novecien- 
seis.—-Francisco Zurbano. — El 
Escribano, Licd., Ramón Paz.

NuM. 1.674.

VALORIA LA BUENA.

Don José Temes Nieto, Juez de 
primera instancia de este par
tido de Valoria la Buena.

Por el presante edicto cito y 
llamo á D. Manuel Arruquero 
Nieto y D. Agapito Arruquero, 
á cuyo favor están inscriptas las 
fincas á continuación expresadas, 
para que en el término de diez 
días, á contar desde la publica
ción de este edicto en el' Boletín 
Oficial de la provincia, compa
rezcan en esta Juzgado á hacer 
uso del derecho que les concedo 
el artículo cuatrocientos dos de la 
ley Hipotecaria y Real orden da 
28 de Octubre de 1897, apercibi
dos que de otro modo se realizará 
la inscripción á favor del Estado y 
comprador D.,Maximino Casado.

Valoria la Buena diez y seis de 
Julio de mil novecientos seis. 
—José Temes Nieto.—P. S. M., 
Francisco Velez.

Fincas sitas en término de Cubi- 
tías de Santa Marta.

1 .^ Número 614 del inventa
rio moderno. Una viña de dos 
cientas cincuenta cepas, linda 
Oeste con otra de Baldomero 
Prieto, Mediolía de Felipe Alon
so, Poniente de Pedro Esteban y 
Norte de Laureano Alonso, su 
cabida nueve áreas y setenta cen
tiáreas.

2 ."' Número 4.105. del inven
tario moderno. Una viña al pago 
de la Vega de Torre, de setecien- 
tas cincuenta cepas, lin la Orien
te con otra de Agustin Bendito, 
Mediolíi y Poniente camino del 
pago y Norte tierra de Vicente 
Estébanez, su cabida veintinueve 
áreas y diez centiáreas.—El Es
cribano, Francisco Velez.

ANUNCIOS OflClALES.

NúM. 1.682.

El Director del Parque Admi
nistrative de Suministros de 
la Coruña.

Hace saber: Que el día 6 de 
Agosto próximo á las once horas, 
tendrá lugar en este Parque un 
concurso con objeto de adquirir 
los artículosqueácontinuacion se 
expresan y que se consideran 
necesarios para las atenciones de 
este Parque y Depósito del mismo 
en la Plaza de Lugo. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones 
por escrito, bien en la Dirección 
de este Parque en el citado día y 
hora, ó en la Comisaría de Gue
rra de Lugo, hasta dos días antes 
al fijado para este concurso, en 
cuyas proposiciones se expresará 
el domicilio de su autor, acom
pañándose á las mismas, mues
tras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los almacenes del 
citado Parque ó Depósito. La 
entrega de los artículos que se 
adquieranse haiá dentro del mes 
de Septiembre por los vendedores 
ó sus representantes, quienes 
quedarán obligados á responder 
de la clase y cantidad de aqué
llos hasta el ingreso en los al
macenes de la Administración 
Militar, eutendiéndose que di
chos artículos han de reunir las 
condicione.3 que se requieren 
para el suministro, siendo árbi
tros los funcionarios administra
tivos encargados de la gestion, 
para admitirlos ó desecharlos 
como únicos responsables de su 
calidad aun cuando hubiesen creí
do conveniente asesorarse del dic
tamen de peritos.

La Coruña 17 de Julio de 
1906,—El Director accidental, 
Francisco Lama.

Articalos que son objeto del 
concurso.

Para Ea Coruña.
Harina de 1.* clase.. .1 
Cebada de id................. iPrecio por
Paja trillada de trigo. .■ quintal mé- 
Leña.............................. 1 trico. 
Carbón de cok. . . .|

Para Zaugo.
Cebada de L"’ clase. . .^ 
Paja trillada de trigo. .', Idem. 
Leña.. .... . ./
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